
Informe Secretarial: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que la parte 

demandada, Hernando Eliseo Maldonado Ardila, se notificó personalmente, el día 20 de mayo de 2019; 

y la demandada, Olga Bustamante Díaz, se notificó a través del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Los 

ejecutados dentro del término de traslado, no contestaron la demanda, ni formularon excepciones de 

mérito. Provea, Cúcuta, noviembre 22 de 2021 

 

Jerson Sandoval. 

Sustanciador 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

Auto interlocutorio –sigue adelante la ejecución 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 54001400300120180085000 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y al tenor de lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 440 del C.G. del P. se dispone seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada 

Hernando Eliseo Maldonado Ardila y Olga Bustamante Díaz para el recaudo de las sumas de dinero 

explicitadas en el auto que libró mandamiento de pago, ordenar a las partes presentar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al vencido fijando como agencias en derecho a su cargo la suma de 

$950.000,oo, que deberán incluirse en la liquidación a practicar por Secretaría. 

               Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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